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concepción, in cu rrirá , resp ectivam en te, en las penas señaladas en el artículo  
525 en su grado m áxim o.

A rt. 529 . E l farm acéu tico  que, sin la debida prescripción facu ltativa, ex 
pendiere o facilitare  una substancia abortiva, o capaz de d estru ir el fruto de 
la concepción, será  castigado con la pena de seis m eses a un año de prisión y 
m ulta de 1 .000 a 5 .000  pesetas.

Al que sin título facultativo expenda o facilite substancias de las exp resa
das en el párrafo anterior, se le aplicará la pena de tres a seis m eses de pri
sión y m ulta de 1.000 pesetas.

C A P IT U L O  V II

A bandono d e incapacitados o desvalidos, y otros delitos que p onen  en peligro  
la vida o la salud d e  las personas

Art 538. Q uien sabiendo que se encuentra atacado de una enferm edad  
sexual en su período contagioso in fectare  a otro por vía in tersexu al o de otra  
m anera, será  castigado con la pena de dos m eses y un día a un año de prisión.

Si el hecho se realizara entre cónyugues, solam ente podrá ser perseguido  
a instancia de parte.

A rt. 539 . S erá  castigado con la pena de dos m eses y un día a un año de 
prisión o m ulta de 2 .000  a 10.000 p esetas, el que, conociendo la enferm edad  
sifilítica o contagiosa que padece un niño lactan te , lo entrega a criar o tom a  
una nodriza con dicho fin y ocasiona el contagio de ésta .

T ÍT U L O  V III

D elitos contra la salud pública

C A P IT U L O  I

Inh u m ació n  y exhum ación ilegales

C A P ÍT U L O  II

P ropagación d e  epidem ias y riesgo  para la salud pública

Art. 547. E l que, a sabiendas, infringiere las disposiciones san itarias so
bre aislam iento o vigilancia, o las prohibiciones de im portación legalm en te  
establecidas para evitar la introducción o propagación de alguna epidem ia o 
enferm edad contagiosa, será  castigado con la pena de dos m eses y un día a 
un año de prisión o m ulta de 1 .000 a 5 .000  p esetas, al prudente arbitrio del 
Tribunal.


